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RECIPLASA

Bases Reguladoras del Concurso de
(tProyectos de mejora en la gestión de residuosrt

Es requisito, par:- patttcipat en el concurso "Proyectos de mejon medioambiental" de
RECIPLASA la aceptación de las presentes b¿ses en su totalidad.

Pdmeta.- Emptesa Otganizadota

RECIPLASA, RECICT-ADOS DE RESIDUOS r-A PI-ANA, s. A. (.r adelante
RECIPLASA) ha puesto en 'marcha un Plan de impulso de "Proyectos de mejon
medioambiental en la gestión de residuos" en 2076, con Ia finalidad de apoyar aquellos
proyectos orgarizzdos por cualquiera de los Ayuntamientos socios de RECIPI-AS,{ para
mejora la gestión medioambiental en matena de gestión de residuos.

Segunda.- Fechas del concutso

El concurso se desarollarâ enúe el 1 de m^yo y el 30 de junio de 2076, cabiendo la
posibilidad de modificatla fecha de finahzación, de acuerdo a las necesidades por parte de
la otgantzación en 1o referente a supervisión y evaluación de los proyecto. pr"r"rrìrdos al
coflcllfso.

La fecha límite de presentación de proyectos será el 1 de junio de 2076

Tercera.- Legitimación de los concursantes

Patacipatân en el presente Concurso, y de acuerdo con lo previslo en las presentes bases,
todos aquellos,{.yuntamientos Socios que estén comenzatdo o quieran comeflzelt un nuevo
Proyecto medioambiental en su municþio y setán estos los encargados de presentar sus
proyectos en RECIPLASA.

Los proyectos a Presentar deberân estar relacionâdos con Ia mejota de la gestión de los
residuos

La pancþación en el concurso es libre, siempre que particþe en el capital social de
RECIPIASA, y grztuiø y tan solo debetán cumplirse las reglas que establece la legislación
española.

RECIPLASA, RECICLADOS DE RESIDUOS LA PLANA, S.A.
Sociedad participada por los Ayuntamientos de La Plana

Tel. 964 76 65 37' Fax 964 7675 83. Email: reciplasa@reciplasa.es . wwwreciplasa.es
Partida Regall de L'Avellar, sln.. 12200 ONDA (Castellón)
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Cuarta.- Participación en el concurso

Para poder patncþt en el concurso es condición indispensable la presentación del
proyecto areahzar que deberá contener:

'/ Descripción del proyecto de mejora en la gestión de residuos cuyo apoyo se solicita.

'/ Explicación en detalle de la mejora que se pretende obtener con el mismo.

,/ Importe del proyecto.

Quinta.- Desartollo del concurso

Entre el 1 de mayo de 201'6 y el 1 de junio de 2016 poùân presentârse libremente todos los
proyectos que los Ayuntamientos Socios consideren.

Enfte el 6- de junio y el22 dejunio de 201.6, d,e entre los proyectos presentados, un jurado
intetno formado, .:l? rnínimo, por el Director Té".,i"o ã. RECIPT-ASA, un
replesentânte de la Uni-versidad y un reptesentante de una entidad con experiencia
acteditada en medio ambiente ¡ en el caso de que se considerase oportuno, iualquier
peÍsona cuya intervención se considerase adeiuada pata valotat ionectam"nt" lo,
proyectos, determinatá tras el oportuno análisis si concurr^e o no en el proyecto la necesada
mejota en la gestión de los residuos que permita pa*,cþ,o en el concurso.

Entte el 23 y 30 de iunig de 201,6, se acordarâ conforme a los critedos que se detallarán a
continuación, la cantidad a financiar de cada uno de los proyectos acepiaáo s pan pancþar
en el Concurso:

'/ Importe del concutso: 200.000 eruos.

,/ Criterios de reparto:

(Ð En el caso de patticþat todos los Ayuntamientos Socios con aþn proyecto que
sea aceptado.pol el jt'tado pzra patttcipar en el Concurso, 

"l 
iriporì" tr.a"i-å 

"ftnanciat será el tesultante de aplicai a los 200.000 euros el' porcentaje de
participación en eI capitalsocial. 

- I

Si aþno de los Âyuntamientos Socios presentase un proyecto por un impofte
inferiot a lo que le correspondeúa de r.oJrdo con su capialsocial,'ei remânente se
repatütâ entte el resto de particþantes proporcio.rdm"nt. u ,.r p"rri.ipación social
y sin superat, en ningún câso, el importå soicitado por la totalidäd de iroyecto. En
este último caso, de correspondede un importe srrp-erior al solicitado,'ll ,å-rrr"rrt.
será nuevamente objeto de reparto entre los particþantes cuya in rersión no se haya
cubierto y siempre ptopotcionalmente a su pãrticip-ación en á capital social.
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(ä) En el caso de no pancþar todos los Ayuntamientos Sociös, el importe mâ;¡¡¡mo a
financiar de cada proyecto se determinarâ apJtcando sobre tos Z-00.000 euros el
porcentaje de particþación en ei capital social, sin computâtse o exciuyendo la
particþación del Ayuntamiento que no haya patucþado en el Concurso, åe forma
que los 200.000 erüos se repzrttân entte los Ayuntamientos que se presenten.

Si aþno de los ,{yuntamientos Socios presentase un proyecto por un importe
inferior a lo que le corresponderia de acuerdo con este cdterio, ãl ,"-"rr.rit" r"
r.epafiîâ enfte el testo de particþantes ptoporcionalmente a su particþación
calculada conforme aL pânafo anterior y sin superaî, efl rirgr casó, el importe
solicitado pot la totalidad de ptoyecto. En este último .rro, d" correspond"ri" ,rt
importe superior al solicit¿do, el temanente será nuevamente objeto de reparto
enüe los participantes cuya inversión no se haya cubierto y si.mpr.
ptoporcionalmente a su paticþación en el capital social.

Sexta.- Gestión de la entega del dinero

IJna vez conocidos los ganadores del concurso, RECIPLAST{ se pondrá en contacto con
ellos pata hacede entrega del importe que les corresponda.
Si RECIPLASA lo considerase oportuno, la entrcga del dinero po&â hacerse en un lugar
público o en cualquiera de sus instalaciones.

Séptima.- Aspectos fiscales

Ttatándose de-impotes en metálico, los patticþantes âceptan las responsabilidades fiscales
que pudieran derivarse de la acepración dãl impãte coreJpondiente.

Octava.- Vados

Se establece un periodo máximo de recepción de reclamaciones que deberán ser rernitidas a
RECIPI-ASA, por lo que transcurddo un mes desde la fecha ãe h comunicación de los
proyectos Ptemiados, no se atendetá ninguna rcclamación telacíonada con este concurso.
Pan toda cuestión litigrosa que pudiera dtmanar del presente concurso, tanto RECIpL{S.{
como los particrparites en el mismo, hacen expresa ienuncia a cualquier fuero que pudiera
cottespondedes |, expresamente, se someten a los Juzgados y Tribunales de Castellói.

RECIPLASA se teservala fact;iitaÅ, de cancelar, suspendet o modificar las presentes bases,
así como la orgarización y / o la gestión del presenteior.orro.

Novena.- Publicación

Estas bases serán publicadas en la pâgþa web de RECIPl,rtS,{ el día siguiente a su
aprobación.


